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iiii¡¡¡=_¡¡¡¡iiii;;::----'.-otIDENANZA MUNICIPAL N° 37 /2019
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.
Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y

el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimientoCiudadano Predilecto al Señor
Condori propietario se Sastrería Marino, por haber sido unade las primeras sastrerías de
de medio siglo de servicio a los habitantes de nuestra ciudad, siendo un orgullo para la

283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
'o Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo

482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción,emitida enel marco

~m~,et~:ncl'las,tiene~carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o
v}U1(Ul~"'l,",.~""como el pagp Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.

ORDENAMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34
')1v'it!-'''''!C\\.I.~.V.'.40 misma~~se emiten: parágrafoV. Honores: l. Declaratorias para el

es.

ordinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia
tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal
REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES y

DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY

DEL

Artículo primero.- Se proceda a

la ciudad por haber sido una d
la población ,se reconoce al :

cuM;tihi~niq.'p~ ~ p{e,~ente
TCln,lpnlO AutónomorJUnieipaPg1(
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